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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
11916 ORDEN de 11 de mayo de 1987 por la que se

determina el mtJdu/o y se establecen los precios de
cesiónpara 1987 de /a$ viviendas de protección oficial
acogidas a reg(menes anteriores al Real Decreto-ley
31/1978. de 31 de octubre.

La nonnativa rquladora de las viviendas de P!Otección oficial
en sus diversas modalidadesprev6 entre las medidas destinadas a
asegurar el normal desarrollo de la construcción la periódica
actualización del módulo.

La presente disposición se dirige a determinar los módulos y
precios de cesión de las viviendas de protección oficial acoaidas a
regimenes anteriores al del Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de
diciembre, para el año 1977. Para eUo se acude al siltcma de su
establecimiento por el sistema de aplicar para cada grupo o
clasificación de viviendas los mecanismos establecidos en su
normativa específica.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 1. El módulo aplicable a las viviendas de
protección oficial, grupo I Ygrupo 11, durante el año 1987 será para
cada grupo provincial el Siguiente:

Grupo A: l S.20S pesetas.
Grupo B: 13.790 pesetas.
Grupo C: 12.664 pesetas.

2. Los precios de cesión de las viviendas de promoción
pública a las que no sea de aplicación la disposición transitoria
duodécima del Real Decreto 3148/1978, de lO de noviembre, serán
los co~spondientes a 1986 incrementados en los si¡uientes
porcentajes:

Grupo A: 2,97 por lOO.
Grupo B: 2,97 por lOO.
Grupo C: 2,98 por 100.

3. Los precios de cesión de las viviendas resultantes de lo
dispuesto en el número anterior no serán de aplicación a las que se
enajenen durante el año 1987, siempre que hubiera mediado
compromiso de enajenación antes de 1 de enero de dicho año. En
este caso serán de aplicación los precios de cesión correspondientes
al año 1986.

Arto 2.0 l. El módulo inicial de las viviendas de protección
oficial del grupo I Ydel grupo 11 para el afto 1987 establecido en
el número 1 del artículo anterior se aplicará a todas las viviendas
que se califiquen provisionalmente a partir de la fecha de la
publicación de la presente Orden.

2. El precio m4ximo de venta de las viviendas a que se refiere
el número anterior será determinado en todo caso en función del
módulo vigente en el momento en que se produzca la terminación
de las obras.

3. En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará lo
dispuesto en la Orden de 19 de febrero de 1979.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los aumentos de renta para las viviendas de protec
ción oficial, grupos 1 Y11, que se encuentren alquiladas en la fecha
de publicación de esta Orden y que sean exigibles como consecuen
cia de la variación del módulo se aplicarán, en su caso, a~ del
I de abril de 1987, de acuerdo con el Reglamento de ViViendas de
Protección Oficial de 24 de julio de 1968.
~da.-En los concursos que se convoquen para adquisición

de Viviendas, la determinación del módulo y del precio de
~uisición se efectuará de acuerdo con la legislación vigente en el
momento de la convocatoria.

DISPOSICIONES FlNALES

Primera.-La presente dispolicion entrar4 en vi¡or el mismo dfa
de su publicación en el «8oletúl Oficial del Estado», si bien NI
efectos se aplicarán retroaetivamente a partir del I de enero de
1987.

Segunda.-Se autoriza al Director seneraI para la Vivienda Y
Arquitectura para que diete las instrucciones oportunas de deIam).
no de la presente Orden, sin petjuicio de las que PUedan dictar laI
Com'!Jlidades Autónomas en el ejercicio de w competeDciu
asunudas.

Madrid, 11 de mayo de 1987.

SAENZ DE COSCOLLtJEI.A

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director ¡cneral para la VivieDda y
ArqUitectura.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBliCAS
REAL DECRETO 63211981, tk B ,. m~ lDIn
orga"izadd" de la Admini3traci611 tkI EstiuIo ni "
exterior.

La Administración del Estado en el exterior, a la que COIIII
ponde ~'ecutar la poUtica exterior del Oobiemo, esti CODIÜt8idI
por los os, Servicios e InstituciODel del Estado~
ñan sus nciones en el ex_ero o ante uu
internaciona1, cuya sede se encuentre en territorio

El rasao espécffico de la Administración del ... • el
exterior es que desan'olla su ae:tiyidad en el lURlO de tia
ordenamientos jurfdicoe diferentes: El ordenamiento jurfdico .....
dol, el ordenamiento jurldico internlCioaal y el om-_iMto
jurfdico interno de cada uno de los EItaCkiI donde ricrce IU
actividad.

Hasta el momento presente no se ha1lan suficieDt.ement ....
das en el ordenamiento jurldico espaAo~ ni la OIJIIDÍZlICiÓll, DI laI
competencias y funciones de la AdminiItraci6n del EIIado fIIÍ el
exterior, carencia que trata de colmar el presente Ral Decnlt.o.

Se pretende uf conse¡uir una~coordinac:i6a y t&acia en
el Servicio Exterior y concretar y adminiltAti'Y8lDellte el
principio de unidad de acci6n en el exterior has1a ahora~
solamente de manera tan¡encial en el artfculo 1.° del Rea1 DecNto
1485/1985, de 28 de~ sobre es1rUCtUl'a C)I'I6nica búica del
Ministerio de Asuntol Exteriora. De esta foima • preteDde
co~ UD modelo de Servic:io Exterior que coonfiDe lite
prinCIpiO con el de especializaá6Il de la aeatióJL

Otro de los objetivos ~stoI con esta normativa es conft¡urar
en el ordenamiento administrativo espaAollal Misiones DiplolÚ
ticas y las Oficinas Consulares cuya repJaciÓD en el Derecho
Internacional Púbüco le bala en los Convenios de VleDa sobre
relaciones diplomAticas y consulares, de 18 de abril de 1961 Yde
24 de abril de 1963, respectivamente.

Con este Real DecretO se potencia tambi6n la fipra del Jefe de
Misión que~ta a España y que, por consi¡wente, ostenta la
máxima autondad del Estado espaAol ante el estado u Orpnismo
internacional en el que haya sido acreditado Y,~ tanto, ejerce la
jefatura superior de todo el personal de la Misión.

Con el fin de ase¡urar -una mú eficaz coordiDlCión de la
Administración del Estado en el exterior, el presente Real Decreto
regula tambi6n el sistema de comunicaciones oficiales entre los
Oi¡anismos que la componen y la Administración Central, confi
gurándose como cauce y &&ente coordinador el Ministerio de
Asuntos ExteOores.


